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RESUMEN  

Objetivo de la tesis ha sido analizar las adiciones y los efectos en la declaración de 

renta anual en micro y pequeñas empresas (mypes) en Yarinacocha 2022; la adición en la 

determinación del impuesto a la renta resulta fundamental, que permite evitar contingencias 

innecesarias, al haber incorporado gastos que no tienen sustento desde la perspectiva 

tributaria en cual genera las adiciones en la investigación desarrollada por compras de 

combustible sin consignar el número de placa del vehiculó tienen efectos en la utilidad neta 

de la declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas, en ese sentido se analizó 

en qué medida las adiciones por pago de seguro de vehículo vendido tienen efectos en el 

incremento del impuesto a pagar mediante la declaración de renta anual y en qué medida las 

adiciones por gastos ajenos al giro del negocio tienen efectos en la reducción de la utilidad 

neta en la declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas (mypes) en Yarinacocha 

2022. Metodología de la investigación para su desarrollo ha tenido un enfoque objetivo, para 

lo cual utiliza técnicas e instrumentos que permitieron la recopilación de datos y el tratamiento 

de las mismas, con un alcance descriptivo. Resultados de la investigación permiten señalar 

que se rechaza la hipótesis nula, aceptándose la hipótesis alterna en el que las adiciones y 

los efectos en la declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas (mypes) en 

Yarinacocha 2022. Conclusión, se concluye que las adiciones contribuyen de manera 

significativa en los efectos en la declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas 

(mypes) en Yarinacocha 2022.  

  

Palabras clave: Declaración de renta anual; contingencias tributarias; gastos no fehacientes.  
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ABSTRACT  

Objective of the thesis has been to analyze the additions and effects on the annual 

income statement in micro and small companies (mypes) in Yarinacocha 2022; The addition 

in the determination of the income tax is essential, as it allows avoiding unnecessary 

contingencies, having incorporated expenses that have no support from the tax perspective 

in which it generates the additions in the investigation carried out for fuel purchases without 

consigning the license plate number. of the vehicle have effects on the net profit of the annual 

income statement in micro and small companies, in this sense it was analyzed to what extent 

the additions for payment of insurance of the sold vehicle have an effect on the increase in 

the tax to be paid through the declaration of annual income and to what extent the additions 

for expenses unrelated to the line of business have effects on the reduction of net profit in the 

annual income statement in micro and small companies (mypes) in Yarinacocha 2022. 

Research methodology for its development has had an objective approach, for which it uses 

techniques and instruments that allowed the collection of data and their treatment, with a 

descriptive scope. Research results allow us to point out that the null hypothesis is rejected, 

accepting the alternate hypothesis in which the additions and effects on the annual income 

statement in micro and small businesses (mypes) in Yarinacocha 2022. Conclusion, it is 

concluded that the additions contribute significantly to the effects on the annual income 

statement in micro and small companies (mypes) in Yarinacocha 2022.  

  

Keywords: Annual income statement; tax contingencies; unreliable expenses.  
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INTRODUCCIÓN  

La investigación sobre las adiciones contribuye de manera significativa en los 

efectos en la declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas (mypes) en 

Yarinacocha 2022; contribuye en el control de los gastos que tienen límites de acuerdo a la 

legislación tributaria; las adiciones permiten subsanar de los gastos que no cumplen los 

requisitos o se hayan excedido el límite máximo permitido, permitiendo eliminar contingencias 

al respecto.  

El tratamiento tributario de gastos en la determinación de la renta anual implica ciertos 

controles tributarios para reconocer los límites máximos permitidos, sobre los excesos se 

deben efectuar la adición correspondiente y pagar el impuesto a la renta de manera justa. La 

investigación sobre las adiciones contribuye de manera significativa en los efectos en la 

declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas (mypes) en Yarinacocha  

2022, contiene la siguiente estructura:  

Capítulo primero:  

Se describe la realidad problemática sobre las adiciones y sus efectos en la 

declaración de renta anual; formulación del problema general y especificas; objetivo general 

y especificas; hipótesis general y especificas; justificación e importancia de la investigación, 

viabilidad y limitaciones.   

Capítulo segundo:  

Marco Teórico de la investigación, en el que se presentaron las tesis similares en 

cuanto a su objetivo o variables de estudio en el contexto internacional y nacional, por otra 

parte, se presentan las bases teóricas de la investigación en razón a cada una de sus 

variables de estudio y las definiciones conceptuales.  

Capítulo tercero:  

El marco metodológico de la investigación, precisando el método de investigación, 

población y muestra de estudio, instrumentos de recopilación de datos, procesamiento de 

datos y tratamiento de datos.  
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Capítulo cuarto:  

Resultados y discusión, trabajo de campo, prueba de hipótesis y resultados de 

discusión de la investigación.  

Conclusiones  

Recomendaciones  

Anexos 
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CAPÍTULO I 

EL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA    

La fiscalidad en el mundo ha logrado avances significativos tomando como 

objetivo la productividad y como consecuencia de ello la recaudación, para ello 

tiene mecanismos para el cumplimiento de las rentas de tercera categoría, que 

provienen de las rentas empresariales que tienen una característica principal de 

que la renta anual, para ello las empresas deben realizar sus operaciones 

comerciales y efectuar sus declaraciones de manera mensual con pago anticipado 

del impuesto a la renta y que finalmente con la declaración de renta anual 

regularizan, en ese sentido las exigencias de reconocimiento de gastos es 

fundamental desde la perspectiva tributaria, basado en la causalidad como 

principio de generación de renta o mantener la fuente.  

La declaración de renta anual es una figura que se aplica en América latina 

sobre las rentas empresariales, en ese sentido las tasas varían entre países, la 

determinación del impuesto es similar sobre los ingresos gravados por el impuesto 

a la renta obtenidos en el ejercicio (un año), las cuales se determinan teniendo en 

cuenta los costos, gastos, créditos, pérdidas de ejercicios anteriores, los resultados 

es la renta neta que sirve de base de cálculo, sin embargo existen hechos que 

deben ser analizados a fin de que los gastos resulten deducibles, que deben 

cumplir con los requisitos exigidos por las normas tributarias, de no ocurrir esta 

figura se deben efectuar de manera objetiva las adiciones por los gastos que no 

cumplen con lo establecido en la ley del impuesto a la renta. Respecto al impuesto 

a la renta de tercera categoría en el país, de acuerdo a las normas tributarias esta 

tiene un cronograma de vencimientos en las cuales el contribuyente debe declarar 

la renta anual haciendo uso del formulario virtual, luego de determinar la renta o la 

utilidad neta debe efectuar las adiciones correspondiente en el caso que existan 
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compras que no hayan cumplido los requisitos exigidos por la legislación tributaria, 

para los casos en que la empresa realiza compras de combustible, pero estas 

deben estar debidamente sustentadas por comprobantes de pago en concordancia 

con el comprobante de pago, además, deben estar consignadas el número de 

placa del vehículo, está en concordancia a la base legal del artículo 44° inciso j) de 

la ley de Impuesto a la Renta e inciso b) del artículo 25 del Reglamento.  

Por otro lado, el problema se suscita cuando el contribuyente ha vendido 

un vehículo que tenía un seguro por todo el periodo y al no observar los gastos por 

seguro se han contabilizado como que aún se mantiene el vehículo lo que genera 

una adición, esto en base legal al artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta y 

la Resolución del Tribunal Fiscal 09330-8-2015; asimismo ocurre se contabilizan 

de manera errónea los seguros pagados que cubren parte de un ejercicio y la otra 

parte el siguiente ejercicio sin embargo son contabilizados dentro del ejercicio el 

cual debe propiciar una adición teniendo como base legal el artículo 57° de la Ley 

del Impuesto a la Renta; o en los casos de gastos ajenos al giro del negocio, 

cuando presentan facturas por reparación y mantenimiento de vehículos que no 

figuran como activos menos contratos por arrendamiento; otro hecho que puede 

presentarse es que los gastos sustentados por comprobantes de pago no reúne 

los requisitos establecidos en el detalle del servicio prestado o la cantidad de los 

productos adquiridos.  

La adición a la utilidad neta se configura por los detallados, asimismo por 

gastos recreativos que sobrepasan los límites del 0,5% de los ingresos netos del 

ejercicio sin embargo fueron contabilizados, en cuando se asumen impuestos de 

terceros asumidos por las empresas, o en los casos de pago de exceso al directorio 

sin considerar la deducción aceptada del 6%, o los gastos de premios sin la 

participación del notario y sin la autorización de la ONAGI del Ministerio del Interior, 

también cuando se han contabilizado gastos por las multas e intereses moratorios 
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o se efectúen provisiones no admitidas, o lo gastos pagados sin utilizar “medios de 

pago”, todo ello debe ser adicionada a fin de subsanar los hechos irregulares que 

fueron contabilizados como gastos.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1. PROBLEMA GENERAL  

¿Cómo las adiciones tienen efectos en la declaración de renta anual en 

micro y pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 2022?  
1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS  

- ¿Cómo las adiciones por compras de combustible sin consignar el 

número de placa del vehiculó tienen efectos en la utilidad neta de la 

declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas (Mypes) en 

Yarinacocha 2022?  

- ¿Cómo las adiciones por pago de seguro de vehículo vendido tienen 

efectos en el incremento del impuesto a pagar mediante la declaración  

de renta anual en micro y pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 

2022?  

- ¿Cómo las adiciones por gastos ajenos al giro del negocio tienen efectos 

en la reducción de la utilidad neta en la declaración de renta anual en 

micro y pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 2022?  

1.3. OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

1.3.1. OBJETIVO GENERAL  

Analizar las adiciones y los efectos en la declaración de renta anual en 

micro y pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 2022.  

1.3.2. OBJETIVO ESPECIFICO  

- Establecer en qué medida las adiciones por compras de combustible sin 

consignar el número de placa del vehiculó tienen efectos en la utilidad 

neta de la declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas 

(Mypes) en Yarinacocha 2022.  
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- Analizar en qué medida las adiciones por pago de seguro de vehículo 

vendido tienen efectos en el incremento del impuesto a pagar mediante 

la declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas (Mypes) en 

Yarinacocha 2022.  

- Analizar en qué medida las adiciones por gastos ajenos al giro del 

negocio tienen efectos en la reducción de la utilidad neta en la 

declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas (Mypes) en  

Yarinacocha 2022.  

1.4. HIPÓTESIS   

1.4.1 HIPÓTESIS GENERAL   

Las adiciones tienen efectos en la declaración de renta anual en micro y 

pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 2022.  

1.4.2 HIPÓTESIS ESPECIFICAS  

- Las adiciones por compras de combustible sin consignar el número de 

placa del vehiculó tienen efectos en la utilidad neta de la declaración  

de renta anual en micro y pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 

2022.  

- Las adiciones por pago de seguro de vehículo vendido tienen efectos en 

el incremento del impuesto a pagar mediante la declaración de renta 

anual en micro y pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 2022.  

- Las adiciones por gastos ajenos al giro del negocio tienen efectos en la 

reducción de la utilidad neta en la declaración de renta anual en micro y 

pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 2022.  
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1.5. VARIABLES  

Variable principal  

Adiciones  

Dimensiones:  

- Adiciones por compras de combustible sin consignar el número de placa del 

vehiculó.  

- Adiciones por pago de seguro de vehículo vendido.  

- Adiciones por gastos ajenos al giro del negocio.  

Variable Secundaria  

Moral tributaria Dimensiones:  

- Utilidad neta.  

- Incremento del impuesto a pagar.   

- Reducción de la utilidad neta.  

1.6. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA  

Justificación teórica; la investigación sobre las adiciones y los efectos en la 

declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas (Mypes) en 

Yarinacocha 2022, trata sobre los gastos que son contabilizados por las empresas 

a pesar que estas no reúnen los requisitos establecidos en la Ley del Impuesto a 

la Renta (LIR) y su Reglamento, los cuales tienen un tratamiento distinto al final 

del ejercicio para determinar la utilidad neta debiendo ser adicionados para corregir 

la contabilización de manera errónea y pagar el impuesto a la renta teniendo como 

base estos gastos como si fueran ingresos; por ello la determinación del impuesto 

a la renta requiere una evaluación de los gastos que tienen límites o que requieren 

un análisis a fin de establecer su admisibilidad, la investigación es de importancia 

porque permite conocer con profundidad los problemas que se suscitan en el 

proceso de contabilización de los comprobantes de pago y su fehaciencia 

considerando la causalidad del gasto, todo ello contribuye en que los 
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contribuyentes puedan interpretar las normas referente a la deducibilidad del gasto 

y en su defecto poder efectuar las adiciones tributarias.  

La justificación desde la óptica metodológica permite que los problemas del 

proceso contable deben ser evaluadas y analizadas considerando si los 

comprobantes de pago acreditan de manera fehaciente, por otro lado si los gastos 

están admitidos o tienen límites para su uso como tal, a fin de que se puedan optar 

al final del ejercicio con las adiciones a la utilidad neta, la investigación desde su 

enfoque permite desarrollar empleando instrumentos y técnicas bajo un esquema 

y diseño no experimenta.  

1.7. VIABILIDAD  

Siendo completamente viable la investigación sobre las adiciones y sus 

efectos en la declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas (Mypes) 

en Yarinacocha 2022.  

1.8. LIMITACIONES  

No existe limitaciones metodológicas de la investigación sobre las adiciones 

y sus efectos en la declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas 

(Mypes) en Yarinacocha 2022.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES   

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES  

Estudio efectuado por Hurtado (2019), en su tesis “Comparación 

entre el sistema tributario Colombiano vs Chileno para las rentas laborales 

de residentes personas naturales vigencia 2017”, menciona “si el método 

de aplicación para la depuración de la declaración de renta entre ambos 

sistemas, les obliga a realizar anticipos del impuesto para años posteriores 

o les permitirá realizar solicitudes de devolución en caso de tener saldos a 

favor en el impuesto, los mecanismos de recaudo que se maneja en ambos 

países, así como la facilidad de presentación, plazos y financiación que 

tienen los responsables del impuesto de renta, así como las sanciones 

imputables para los declarantes”  

Estudio efectuado por Aguilar Latabán (2022), en su tesis “La 

proporcionalidad y equidad de las deducciones personales, artículo 151 de 

la ley de ISR”, menciona “El derecho de restar las deducciones personales, 

hasta la declaración anual del Impuesto sobre la Renta, en lugar de hacerlo 

en los pagos provisionales, viola el principio de proporcionalidad tributaria 

y lesiona la capacidad contributiva del sujeto pasivo”.  

Estudio efectuado por Medina Calderón, Mendoza Novoa, & 

Serrano Torrez (2019), en su tesis “Efecto legal y contable de la reforma 

tributaria publicada en los meses febrero y marzo del año 2019, en las 

rentas de actividad económica del impuesto sobre la renta (IR) y la 

enajenación de bienes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), aplicable a 

los clasificados como grandes contribuyentes en Nicaragua”, menciona 

“Las reformas tributarias tienen un carácter recaudatorio, para lograr 



8 
 

estabilidad fiscal y macroeconómica. El porcentaje correspondiente al 

anticipo de IR se clasifica en tres categorías”.   

Estudio efectuado por Martínez García, Yañez Pérez, & Rugel 

Zuñiga (2019), en su artículo “Los gastos y efectos no deducibles y su efecto 

en la determinación del impuesto a la renta de la empresa RUBA S.A., 

menciona “Hay un factor predominante en el impuesto a la renta, es que 

pueden existir incrementos de valores y que afectan en las finanzas de una 

empresa, esto es debido a la generación de los gastos no deducibles, que 

incrementan la base imponible gravable más la adición de otros rubros que 

inciden en el incremento de las rentas, todo esto se produce por 

transacciones sin documentos autorizados, sin respaldos que justifiquen las 

operaciones, provisiones, gastos de beneficios sociales a empleados sin 

retenciones, por compras y/o ventas sin comprobantes de compra y venta 

de bienes y servicios; reembolsos de gastos sin documentos que acrediten 

valores gravables, etc.; generando los gastos no deducibles”.  

Estudio efectuado por Calero Calderón & Tapia Juárez (2020), en 

su tesis “Análisis de las rentas del trabajo del impuesto sobre la renta de 

conformidad con la legislación vigente en Nicaragua en el año 2020”, 

menciona “Las declaraciones podrán presentarse físicamente en cualquiera 

de las administraciones de rentas ubicadas en el departamento de su 

domicilio, o a través de TIC que dispondrá la administración tributaria para 

tales fines y que hará del conocimiento público a través de normativas 

institucionales”.  

Estudio efectuado por Vélez Ceballos, Ramírez Ramírez, & Luna 

Álvarez (2020), en su tesis “Impuesto de renta personas naturales Colombia 

y Chile”, menciona “Las deducciones en la declaración de renta son gastos 

realizados durante el año, que se pueden descontar al momento de 
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determinar el valor a pagar del impuesto sobre la renta ya que el Estado 

establece dichos beneficios”.  

Estudio efectuado por Andrea Ladino & Jurado López (2018), en su 

tesis “Propuesta de un modelo de planeación tributaria renta y 

complementarios persona jurídica sociedades nacionales y asimiladas 

sector comercializador de vehículos automotores nuevos, usados y 

autopartes”, menciona “Los constantes cambios que se presentan en 

materia tributaria en el país han obligado a las empresas a permanecer 

actualizadas, uno de los cambios más importantes y actuales tiene que ver 

con la reforma tributaria a través de la ley 1819 del año 2016, lo cual implica 

que cada día tanto los contadores públicos como los contribuyentes 

personas jurídicas para el caso de este trabajo de investigación, tengan 

mayor claridad frente a la planeación y organización de la información para 

la presentación de la declaración de renta y complementarios”.  

Estudio efectuado por Ramírez Rúa & Cantillo Martínez (2022), en 

su tesis “Regulaciones tributarias para los Influencers en Colombia, Chile y 

Perú”, menciona “La declaración de retención en la fuente se debe realizar 

mensual y se debe emitir la respectiva certificación al tercero. Las 

retenciones que se aplican a los terceros se deberán certificar para que el 

tercero pueda descontar dichas retenciones en su declaración de renta. La 

autorretención especial que se paga cada mes también puede tomarse 

como menor valor a pagar en la declaración de Renta”.  

Estudio efectuado por Rojas Alarcón & Bejarano (2020), en su tesis 

“Elaboración de un procedimiento de liquidación retención en la fuente para 

ser aplicado en las empresas que contratan los servicios del outsourcing 

contable tus-cuentas.com”, menciona “Para lograr llevar acabo la 

presentación de la declaración de retención en la fuente es importante tener 
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en cuenta la normatividad vigente, la cual es la guía óptima para cumplir a 

cabalidad con los requerimientos necesarios que exige el estado 

colombiano. En Colombia la presentación de la declaración de retención en 

la fuente se realiza de manera mensual y su pago puede ser hasta dos (2) 

meses después de presentada”.  

Estudio efectuado por González Silva (2019), en su tesis “Tratamiento 

tributario de los dividendos de fondo de inversión”, menciona “Los Fondos 

de Inversión Públicos y Privados, se encuentra obligados a mantener una 

serie de registros con el objeto de contralar los beneficios netos percibidos 

que posteriormente serán repartidos a sus aportantes. Estos registros son 

el RAI, REX y SAC, imputándose los repartos en primer término al registro 

RAI, y posteriormente, al registro REX”.  

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES  

Estudio efectuado por Peña Lazo (2019), en su tesis “Reparos 

tributarios y su incidencia en la determinación en el impuesto a la renta 

anual de la empresa GBproyectos E.I.R.L., La Molina 2017”, menciona “Las 

empresas realizan una serie de gastos y erogaciones que son necesarias 

para la generación o conservación de su renta; sin embargo, en algunos 

casos no son aceptados tributariamente en su totalidad, ya sea en forma 

temporal o permanente, para efectos de la determinación del impuesto a la 

renta anual”.  

Estudio efectuado por De la Cruz Moriano (2020), en su tesis 

“Impacto de las adiciones y deducciones a la base imponible de las rentas 

de trabajo, en la determinación del Impuesto a la Renta en la empresa 

Consulting S.A.C. en el periodo 2017-2018”, menciona “Las adiciones son 

ingresos percibidos por el trabajador durante un determinado periodo, las 

cuales no son tomadas en cuenta para su declaración de impuestos. En 
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este sentido, este trabajo de investigación tiene como propósito medir el 

impacto producido por las adiciones y deducciones a la base imponible de 

las rentas de trabajo en la determinación del impuesto a la renta”.  

Estudio efectuado por Valdez Baldeón (2018), en su tesis “Adiciones 

y Deducciones en relación al Impuesto a la Renta de las Empresas 

comercializadoras de maquinarias de construcción en el Distrito de Cercado 

de Lima, 2018”, menciona “al analizar el cálculo de impuesto a la renta anual 

se tiene que hacer el importe a pagar alto, en razón que, si no existe un 

control debido de los gastos de percibimiento y no se plantee límites a la 

empresa, se puede perder liquidez en ingresos”.  

Estudio efectuado por Quiroz Carmona (2020), en su tesis 

“Contingencias tributarias en la empresa Frutos Tongorrape Sociedad 

Anónima, Lambayeque”, menciona “Los reparos tributarios han mostrado la 

real situación tributaria y financiera incidiendo en la determinación del 

Impuesto a la Renta Anual. en base al incumplimiento del límite establecido 

según lo indica la norma tributaria por cuanto son gastos deducibles sujetos 

a límite, además, el registro de multas, recargos, intereses moratorios y 

sanciones”.  

Estudio efectuado por Villanueva Roque (2019), en su tesis 

“Diferencias temporales y su efecto en la determinación del impuesto a la 

renta anual en el sector pesquero de Lima Metropolitana, 2018”, menciona 

“Los ingresos y gastos son reconocidos en diferentes momentos que no 

pueden ser incluidos en la declaración de impuestos y en algunos casos en 

presentación de información financiera. Muchas veces se ocurre cuando las 

empresas aplican depreciación acelerada a los activos obtenidos en 

arrendamiento financiero para fines fiscales y depreciación lineal para 

informes financieros”.  
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Estudio efectuado por Lopez Checa (2019), en su tesis “Incidencia 

tributaria en el estado de resultados integrales de las adiciones y 

deducciones a la base imponible en la empresa Graña y Montero Petrolera 

S.A. del periodo 2017”, menciona “La contabilidad empresarial basada en 

principios contables generalmente aceptados puede determinar las 

diferencias temporales y permanentes en el cálculo de la utilidad neta 

aplicando las reglas de acuerdo con ley. Por lo tanto, a menos que las leyes 

o reglamentos establezcan deducciones en los registros contables, la 

contabilidad operativa no dará lugar a pérdidas por deducción. Las 

diferencias temporales y permanentes presionaran a desarrollar ajustes en 

los resultados para su declaración jurada”.  

Estudio efectuado por Gonzales Bazán (2021), en su tesis “Gastos 

no deducibles en la determinación del Impuesto a la renta, en la empresa 

Empack S.A.C, periodo 2017 al 2020”, menciona “En Perú las normas 

tributarias, permiten al contribuyente deducir los gastos necesarios para 

conservar y producir las empresas; cada año cuando se presenta la 

declaración jurada anual, solo se paga el impuesto por utilidad o ganancia. 

Se argumenta que los gastos no deducibles son aquellos que no están 

directamente relacionados con la actividad económica de una empresa”.  

Estudio efectuado por Carrillo Quispe (2020), en su tesis “Adiciones 

y deducciones en la determinación del impuesto a la renta y su incidencia 

en la rentabilidad de la empresa Huáscar Minería y Construcción E.I.R.L. 

Espinar – 2019”, menciona “Los reparos tributarios son las adiciones y 

deducciones tributarias que una empresa informa en su Declaración Jurada 

Anual (DJA), las que podrán ser de dos clases: permanentes o temporales”.  

Estudio efectuado por Lucano Panca (2018), en su tesis 

“Planeamiento tributario y su influencia en la reducción del impuesto a la 

renta de la empresa Servicentro Huaraz S.R.L. – Huaraz, 2018”, menciona 
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“La empresa realiza la consignación de los gastos no deducibles como 

adiciones para el cálculo del I.R. en la declaración anual, dando el 

reconocimiento de los gastos no deducibles de acuerdo a ley”.  

Estudio efectuado por Alegre Diestra & More Espinoza (2019), en su 

tesis “Los gastos deducibles tributariamente y su efecto en la determinación 

del impuesto a la renta en la empresa Industrial “Peter Fish S.A.C.” en el 

periodo 2018, Chimbote”, menciona “A nivel mundial ocurre que al realizar 

el cálculo de la determinación Impuesto a la Renta en su declaración jurada 

anual los empresarios cometen errores al momento de registrar sus 

operaciones, ellos deben tener en cuenta que dichos gastos deben estar en 

relación con la actividad de la empresa”.  

Estudio efectuado por Espinoza Flores (2020), en su tesis “Los 

reparos tributarios del impuesto a la renta y la rentabilidad en las empresas 

del sector agroindustrial Espinoza Flores, Juan Marcos”, menciona “Los 

reparos tributarios son las adiciones y deducciones tributarias que una 

empresa presenta en su declaración jurada anual del impuesto a la renta. 

Al respecto es la forma de cumplir con presentar toda la información que 

sustenta el cumplimiento formal y sustancial que acredite la realidad 

operativa de las operaciones frente a una posible fiscalización por parte de 

la administración tributaria”.  

Estudio efectuado por Pacahuala Neyra (2020), en su tesis 

“Deducciones tributarias y su incidencia en el estado de resultado de la 

empresa global Pacifico Sur S.A.C, distrito Comas, Lima 2018”, menciona 

“Al referir renta de tercera categoría grava la renta que se consigue de 

acuerdo a realización de actividades empresariales que presentan la 

declaración jurada anual. El impuesto a la renta podría definirse como aquel 
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tributo que se aplica a las personas naturales y jurídicas por la actividad 

empresarial”.  

Estudio efectuado por Rondinel Quispe (2020), en su tesis 

“Adiciones y deducciones al impuesto a la renta de tercera categoría en una 

empresa, caso: Javfrank Contratistas S.A.C. periodo 2018”, menciona 

“Para la gran mayoría de las entidades de nuestro país, existen muchas 

diferencias, principalmente para aquellas empresas con recursos humanos 

que no tienen las capacidades para enfrentar el problema de interpretación 

y aplicación del marco legal tributario respecto a las deducciones y 

adiciones”.  

Estudio efectuado por Fuentes omez (2018), en su tesis “Los 

reparos tributarios y su incidencia en los estados financieros en la empresa 

de servicios de limpieza Deco Clean Express S.A.C. año 2016”, menciona 

“la comparación de la base contable entre la base tributaria origina 

diferencias que afectan de manera significativa a los Estado Financieros y 

por ende un incremento de desembolso al fisco, el registro de gastos que 

no cumplen con el principio de causalidad establecido por ley”.  

Estudio efectuado por Canteño Argume, Mere Flores, & Padilla Suxe 

(2019), “Los gastos de representación en la determinación del impuesto a 

la renta anual en una empresa comercial de SMP, en el 2016”, menciona 

“Todo gasto de representación en el que la empresa haya incurrido que no 

cumpla con los criterios que la normativa al respecto advierte, serán 

considerados gastos no deducibles, es decir no serán aceptados para 

deducir renta en el periodo, por ende, deberán ser adicionados vía 

declaración jurada anual para realizar un cálculo correcto del impuesto a la 

renta del periodo, generándose un impuesto mayor a pagar, lo cual resulta 

siendo consecuencia del desconocimiento de la norma, y del desmedido 

uso de este gasto”.  
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2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. ADICIONES  

Concepto:  

Según Medina García & Cano Lucas (2020), “Las adiciones 

tributarias que se incluyen vía declaración jurada para el cálculo del 

impuesto a la renta, es determinado de acuerdo a la realidad tributaria de 

cada país en confrontación a las NIC. En Perú la aceptación de los gastos 

no deducible para efectos tributarios es regulados de acuerdo a lo dispuesto 

en la ley del impuesto a la renta y su reglamento” (p.35).  

Según Felipe Palomino (2019), “las políticas y procedimientos 

ejercen una conciencia de control sobre los trabajadores especialmente en 

el área de contabilidad, antes de que se realice las adiciones tributarias, se 

recomienda crear procedimientos adicionales específicamente para tener 

un reparo tributario de manera correcta” (p.36).  

Según Arroyo Torres (2019), “Aquella aplicación de forma adecuada 

respecto normatividad vigente en la determinación de adiciones” (p.7).  

Según Aguilar Rodriguez & Sanchez Paucas (2019), “Existe una 

influencia de las adiciones tributarias con respecto en la distribución legal 

de la renta, ya que al existir más adiciones tributarias la distribución legal 

de la renta es mayor”.  

2.2.2. DECLARACIÓN RENTA ANUAL  

Concepto:  

Según Hernández Sandoval & et al (2021), “La declaración 

tributaria, es una obligación por ser indispensables para poder determinar 

el tributo, además puede reutilizarse para presentar dictámenes financieros 

o para una revisión de la autoridad” (p.57).  
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Según Albacerrín & Caviedes (2020), “El impuesto a la renta es un 

tributo que se determina anualmente, gravando las rentas que provengan 

del trabajo y de la explotación de un capital, ya sea un bien mueble o 

inmueble. Dependiendo del tipo de renta y de cuánto sea esa renta se le 

aplican unas tarifas y se grava el impuesto vía retenciones de lo realizado 

directamente por el contribuyente” (p.39).  

Según Castro Vílchez & et al (2022), “Los requisitos para realizar un 

adecuado tratamiento de los gastos no deducibles en la declaración del 

impuesto a la renta anual es esencial para reflejar la realidad de los 

movimientos de la organización, pues, sino se tienen claro  

fácilmente se va a incurrir en faltas a la ley” (p.33).  

Según Martinez Orozco (2020), “La declaración de impuestos posee 

características muy importantes de acuerdo al impuesto de renta MYPES 

del sector comercio e incluso son clave para el desarrollo del País, ya que 

se necesitan para la administración tributaria en la cual se generan 

obligaciones del mismo” (p.44).  

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES  

 2.3.1.    Adiciones tributarias:  

Según Nube cont (2023), “Son todos aquellos gastos que no 

sonaceptados tributariamente por SUNAT en un ejercicio fiscal, las cuales 

pueden ser temporales (SUNAT los aceptará en algún ejercicio posterior) o 

permanentes (SUNAT no los aceptará nunca), tal es el caso de los gastos 

en depreciación más de lo permitido por la Ley del Impuesto a la Renta. 

Este importe se tendrá que adicionar al Resultado del Ejercicio a fin de 

establecer la Renta Neta Tributaria”.   
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2.3.2. Causalidad del gasto:  

Según Tribunal Fiscal (2004), “Principio de Causalidad es la relación 

de necesidad que debe establecerse entre los gastos y la generación de 

renta o el mantenimiento de la fuente, noción que en nuestra legislación es 

de carácter amplio pues se permite la sustracción de erogaciones que no 

guardan dicha relación de manera directa; no obstante ello, el Principio de 

Causalidad debe ser atendido, por lo cual para ser determinado deberán 

aplicarse criterios adicionales como que los gastos sean normales de 

acuerdo al giro del negocio o éstos mantengan cierta proporción con el 

volumen de las operaciones, entre otros”.  

2.3.3. Deducibilidad del gasto:  

Según Albarracin Cabrera (2021), “Conforme a lo expuesto, se 

desprende que los gastos normales y necesarios a los que se refiere la 

norma citada, así como la jurisprudencia fiscal vinculada a la generación de 

la renta gravada y al mantenimiento de la fuente, son aquellos en los que la 

empresas incurren cotidianamente, o en forma concurrente y, todos 

aquéllos que cumpliendo o no con los dos criterios anteriores, responden a 

decisiones empresariales vinculadas directa o indirectamente a la 

generación de ingresos, siempre y cuando su deducción no se encuentre 

expresamente prohibida por las normas del Impuesto a la Renta”.  

2.3.4. Gasto:  

Según Moron Urbina (2009), “La Administración actúa 

permanentemente en búsqueda de la verdad material en todos sus órdenes. 

Por eso, sobre ella recae el deber de practicar todas las diligencias 

probatorias que produzcan conocimiento y convencimiento de esa certeza, 

(…)” en este sentido, “la aplicación de la oficialidad al aspecto probatorio 

impone a la Administración: la obligación de verificar y probar los hechos 
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que se imputan o que han de servir de base a la resolución del 

procedimiento, así como la obligación de proceder a la realización de la 

actividad probatoria misma cuando lo requiera el procedimiento”, de modo 

que “por lo general, los administrados no tienen el deber de probar, salvo 

en procedimientos especiales donde las normas legales expresas pueden 

imponerles esa obligación” (p.484, 485).  

.  
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN  

La investigación es de alcance descriptiva, básica CEVALLOS 

VEINTIMILLA & et al. (2017) señala que “Sirven para analizar cómo es y cómo se 

manifiesta un fenómeno y sus componentes. Permiten detallar el fenómeno 

estudiado básicamente a través de la medición de uno o más de sus atributos”.  

Sobre los niveles de investigación Valderrama (2017), señala que “Según 

su naturaleza o profundidad, el nivel de una investigación se refiere al grado de 

conocimiento que posee el investigador en relación con el problema, hecho o 

fenómeno a estudiar. De igual modo cada nivel de investigación emplea 

estrategias adecuadas para llevar a cabo el desarrollo de la investigación”. Según 

CEVALLOS VEINTIMILLA & et al. (2017), “La metodología cuantitativa se 

fundamenta en la construcción y medición, de dimensiones, indicadores e índices 

de variables, y los datos deben responder a estos factores, por lo cual tendrán 

validez si son verificables o no, lo cual quiere decir que deben ser observados y 

constatados de alguna forma. El enfoque cuantitativo se orienta fundamentalmente 

a la medición de variables y sus relaciones, por lo cual deben ser verificadas para 

establecer la prueba de hipótesis y validar de esta forma las teorías anunciadas”.  

En cuanto a su diseño Cortés Cortés & Iglesias León (2004), “La 

investigación no experimental es la que no manipula deliberadamente las variables 

a estudiar. Lo que hace este tipo de investigación es observar fenómenos tal y 

como se dan en su contexto actual, para después analizarlo. En un estudio no 

experimental no se construye ninguna situación, sino que se observan situaciones 

ya existentes. Existen diferentes criterios para clasificar la investigación no 

experimental, adoptaremos la dimensión temporal, es decir de acuerdo con el 

número de momentos o puntos en el tiempo en los cuales se recolectan los datos.  
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Esquema de la investigación:  

 
  

Margen: 5%  

Nivel de confianza: 95%  

Población: 84  

Tamaño de muestra: 69  

  

FORMULA ESTADÍSTICA  

  

𝑛 = 69.07 → 𝒏 = 𝟔𝟗  

  

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.2.1. POBLACIÓN  

Respecto a la investigación sobre las adiciones y los efectos en la 

declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas (Mypes) en 

Yarinacocha 2022, la población está conformado por 84 micro y pequeñas 

empresas (Mypes) en Yarinacocha 2022.  
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3.2.2. MUESTRA  

Una muestra de 69 micro y pequeñas empresas (Mypes) en 

Yarinacocha 2022, en ese sentido (Otzen & Manterola, 2017) señala que 

“La representatividad de una muestra, permite extrapolar y por ende 

generalizar los resultados observados en ésta, a la población accesible; y a 

partir de ésta, a la población blanco. Por ende, una muestra será 

representativa o no; sólo si fue seleccionada al azar, es decir, que todos los 

sujetos de la población blanco tuvieron la misma posibilidad de ser 

seleccionados en esta muestra y por ende ser incluidos en el estudio; y por 

otro lado, que el número de sujetos seleccionados representen 

numéricamente a la población que le dio origen respecto de la distribución 

de la variable en estudio en la población, es decir, la estimación o cálculo 

del tamaño de la muestra”.  

3.3. INSTRUMENTOS DE RECOPILACIÓN DE DATOS  

Los instrumentos de recopilación de datos permitieron recoger y analizar 

sobre las adiciones y los efectos en la declaración de renta anual en micro y 

pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 2022. Al respecto (Santos, 2022) 

“Consiste en obtener datos directamente de los sujetos de estudio a fin de 

conseguir sus opiniones o sugerencias. Para lograr los resultados deseados con 

esta técnica es importante tener claros los objetivos de tu investigación. Los 

cuestionarios o encuestas brindan información más amplia; sin embargo, debes 

aplicarlos cuidadosamente. Para ello tienes que definir qué tipo de cuestionario es 

más eficiente para tus propósitos”.  

3.4. PROCEDIMIENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

Los procedimientos de recolección de datos han hecho posible que 

mediante la encuesta se hayan realizado el recojo de información para su proceso, 

las mismas se han elaborado en función a las variables de estudio las adiciones y 
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los efectos en la declaración de renta anual, y se han tomado las dimensiones para 

medir la confiabilidad y validez mediante la técnica de juicio de expertos; para ello 

se utilizaron ítems de 9 preguntas de acuerdo a la escala de Likert.  

3.5. TRATAMIENTO DE DATOS  

La investigación sobre las adiciones y los efectos en la declaración de renta 

anual en micro y pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 2022, tuvieron 

soportes para su ejecución y tratamiento de los datos como el SPSS 25, la Chi 

cuadrada, que mediante la estadística se exponen a través de tablas y figuras.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS DE TRABAJO DE CAMPO  

P1: Las adiciones por compras de combustible sin consignar el número de placa del 

vehiculó tienen efectos en la utilidad neta de la declaración de renta anual.  

Tabla 1  

Adiciones por compras de combustible sin consignar el número de placa del vehiculó - I  

   fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

2  

8  

2,9  

11,6  

2,9  

11,6  

2,9  

14,5  

 De acuerdo  59  85,5  85,5  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable adiciones 

Fuente: Elaboración propia  

 

Figura 1  

Adiciones por compras de combustible sin consignar el número de placa del vehiculó - I  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 1: De acuerdo 85.5%, ni de acuerdo ni en desacuerdo 11.6% 

y en desacuerdo 2.9%.  

 



24 
 

P2: Los gastos por combustible sin contar en activos con vehículos tienen efectos 

en la utilidad neta por las adiciones realizadas.  

Tabla 2 

Adiciones por compras de combustible sin consignar el número de placa del vehiculó - II  

   
fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

6  

10  

8,7  

14,5  

8,7  

14,5  

8,7  

23,2  

 De acuerdo  53  76,8  76,8  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable adiciones 

Fuente: Elaboración propia 

  

Figura 2  

Adiciones por compras de combustible sin consignar el número de placa del vehiculó - II  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Resultados de tabla 2: El 76.8% opinaron que están de acuerdo que los gastos por 

combustible sin contar en activos con vehículos tienen efectos en la utilidad neta por 

las adiciones realizadas.   

El 14.5% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo que los gastos por 

combustible sin contar en activos con vehículos tienen efectos en la utilidad neta por 

las adiciones realizadas. Y por último el 8.7% de los encuestados respondieron que 

están en desacuerdo.  
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P3: Los gastos por combustible sin contar con maquinarias en el activo generan 

adiciones en la utilidad neta.  

Tabla 3 

Adiciones por compras de combustible sin consignar el número de placa del vehiculó - III 

   
fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

8  

16  

11,6  

23,2  

11,6  

23,2  

11,6  

34,8  

 De acuerdo  45  65,2  65,2  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable adiciones 

Fuente: Elaboración propia 

  

Figura 3  

Adiciones por compras de combustible sin consignar el número de placa del vehiculó - III 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 3: El 65.2% opinaron que están de acuerdo que los gastos por 

combustible sin contar con maquinarias en el activo generan adiciones en la utilidad 

neta.   

El 23.2% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo que los gastos por 

combustible sin contar con maquinarias en el activo generan adiciones en la utilidad 

neta. Y por último el 11.6% de los encuestados respondieron que están en 

desacuerdo.  
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P4: Las adiciones por pago de seguro de vehículo vendido tienen efectos en el 

incremento del impuesto a pagar mediante la declaración de renta anual.  

Tabla 4 

Adiciones por pago de seguro de vehículo vendido - I 

   fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

6  

14  

8,7  

20,3  

8,7  

20,3  

8,7  

29,0  

 De acuerdo  49  71,0  71,0  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable adiciones 

Fuente: Elaboración propia 

  

Figura 4  

Adiciones por pago de seguro de vehículo vendido - I 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 4: El 71.0% opinaron que están de acuerdo que las adiciones 

por pago de seguro de vehículo vendido tienen efectos en el incremento del 

impuesto a pagar mediante la declaración de renta anual.  El 20.3% opinaron que 

están ni de acuerdo ni en desacuerdo que las adiciones por pago de seguro de 

vehículo vendido tienen efectos en el incremento del impuesto a pagar mediante la 

declaración de renta anual. Y por último el 8.7% de los encuestados respondieron 

que están en desacuerdo.  
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P5: Los gastos por seguros por vehículos enajenados antes de vencimiento generan 

adiciones en la declaración jurada.  

Tabla 5 

Adiciones por pago de seguro de vehículo vendido - II 

   
fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

3  

9  

4,3  

13,0  

4,3  

13,0  

4,3  

17,4  

 De acuerdo  57  82,6  82,6  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable adiciones  

Fuente: Elaboración propia 

  

Figura 5  

Adiciones por pago de seguro de vehículo vendido - II 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 5: El 82.6% opinaron que están de acuerdo que los gastos por 

seguros por vehículos enajenados antes de vencimiento generan adiciones en la 

declaración jurada.   

El 13.0% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo que los gastos por 

seguros por vehículos enajenados antes de vencimiento generan adiciones en la 

declaración jurada. Y por último el 4.3% de los encuestados respondieron que están 

en desacuerdo.  
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P6: Los gastos por seguros de otro ejercicio generan adiciones en la declaración 

jurada.  

Tabla 6 

Adiciones por pago de seguro de vehículo vendido - III 

   
fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

2  

4  

2,9  

5,8  

2,9  

5,8  

2,9  

8,7  

 De acuerdo  63  91,3  91,3  100,0  

 Total  69  100,0  100,0    

Nota: Dimensión correspondiente a la variable adiciones 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 6 

Adiciones por pago de seguro de vehículo vendido - III 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 6: El 91.3% opinaron que están de acuerdo que los gastos por 

seguros de otro ejercicio generan adiciones en la declaración jurada.   

El 5.8% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo que los gastos por 

seguros de otro ejercicio generan adiciones en la declaración jurada. Y por último el 

2.9% de los encuestados respondieron que están en desacuerdo.  
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P7: Las adiciones por gastos ajenos al giro del negocio tienen efectos en la 

reducción de la utilidad neta en la declaración de renta anual.  

Tabla 7 

Adiciones por gastos ajenos al giro del negocio - I 

   
fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

4  

18  

5,8  

26,1  

5,8  

26,1  

5,8  

31,9  

 De acuerdo  47  68,1  68,1  100,0  

 Total  69  100,0  100,0    

Nota: Dimensión correspondiente a la variable adiciones.  

Fuente: Elaboración propia.  

  

Figura 7 

Adiciones por gastos ajenos al giro del negocio - I 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 7: El 68.1% opinaron que están de acuerdo que las adiciones 

por gastos ajenos al giro del negocio tienen efectos en la reducción de la utilidad 

neta en la declaración de renta anual.   

El 26.1% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo que las adiciones por 

gastos ajenos al giro del negocio tienen efectos en la reducción de la utilidad neta 

en la declaración de renta anual. Y por último el 5.8% de los encuestados 

respondieron que están en desacuerdo.  
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P8: Los gastos registrados por mantenimiento de vehículos que no figuran como 

activo generan una adición en la renta anual.  

Tabla 8  

Adiciones por gastos ajenos al giro del negocio - II 

   
fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

8  

7  

11,6  

10,1  

11,6  

10,1  

11,6  

21,7  

 De acuerdo  54  78,3  78,3  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable adiciones 

Fuente: Elaboración propia 

  

Figura 8  

Adiciones por gastos ajenos al giro del negocio - II 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 8: El 78.3% opinaron que están de acuerdo que los gastos 

registrados por mantenimiento de vehículos que no figuran como activo generan una 

adición en la renta anual.   

El 10.1% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo que los gastos 

registrados por mantenimiento de vehículos que no figuran como activo generan una 

adición en la renta anual. Y por último el 11.6% de los encuestados respondieron 

que están en desacuerdo.  
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P9: Los gastos por donaciones a entidades que no están inscritas como entidad 

perceptora de donación generan adiciones en la renta neta.  

Tabla 9  

Adiciones por gastos ajenos al giro del negocio - III 

   
fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

8  

19  

11,6  

27,5  

11,6  

27,5  

11,6  

39,1  

 De acuerdo  42  60,9  60,9  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable adiciones 

Fuente: Elaboración propia 

  

Figura 9  

Adiciones por gastos ajenos al giro del negocio - III 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 9: El 60.9% opinaron que están de acuerdo que los gastos por 

donaciones a entidades que no están inscritas como entidad perceptora de donación 

generan adiciones en la renta neta.   

El 27.5% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo que los gastos por 

donaciones a entidades que no están inscritas como entidad perceptora de donación 

generan adiciones en la renta neta. Y por último el 11.6% de los encuestados 

respondieron que están en desacuerdo.  
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P10: La utilidad neta de la declaración de renta anual es modificada por adiciones 

por gastos que no cumplen los requisitos en micro y pequeñas empresas.  

Tabla 10 

Utilidad Neta - I 

   fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

3  

5  

4,3  

7,2  

4,3  

7,2  

4,3  

11,6  

 De acuerdo  61  88,4  88,4  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable declaración de renta anual 

Fuente: Elaboración propia 

  

Figura 10  

Utilidad Neta - I 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 10: El 88.4% opinaron que están de acuerdo que la utilidad 

neta de la declaración de renta anual es modificada por adiciones por gastos que no 

cumplen los requisitos en micro y pequeñas empresas. El 7.2% opinaron que están 

ni de acuerdo ni en desacuerdo y por último el 4.3% de los encuestados 

respondieron que están en desacuerdo.  



33 
 

P11: La modificación de la utilidad neta se debe a las adiciones por gastos que no 

están en función a la causalidad.  

Tabla 11 

Utilidad Neta - II 

   
fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

4  

10  

5,8  

14,5  

5,8  

14,5  

5,8  

20,3  

 De acuerdo  55  79,7  79,7  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable declaración de renta anual 

Fuente: Elaboración propia 

  

Figura 11  

Utilidad Neta - II 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 11: El 79.7% opinaron que están de acuerdo que la 

modificación de la utilidad neta se debe a las adiciones por gastos que no están en 

función a la causalidad.   

El 14.5% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo que la modificación de 

la utilidad neta se debe a las adiciones por gastos que no están en función a la 

causalidad. Y por último el 5.8% de los encuestados respondieron que están en 

desacuerdo.  
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P12: Los gastos deben estar en función a la causalidad del gasto de lo contrario se 

efectúan las adiciones tributarias.  

Tabla 12  

Utilidad Neta - III 

   
fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

6  

15  

8,7  

21,7  

8,7  

21,7  

8,7  

30,4  

 De acuerdo  48  69,6  69,6  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable declaración de renta anual 

Fuente: Elaboración propia 

  

Figura 12 

Utilidad Neta - III 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 12: El 69.6% opinaron que están de acuerdo que los gastos 

deben estar en función a la causalidad del gasto de lo contrario se efectúan las 

adiciones tributarias.   

El 21.7% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo que los gastos deben 

estar en función a la causalidad del gasto de lo contrario se efectúan las adiciones 

tributarias. Y por último el 8.7% de los encuestados respondieron que están en 

desacuerdo.  
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P13: El incremento del impuesto a pagar en la declaración de renta anual se debe a 

las adiciones efectuadas en micro y pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 

2022.  

Tabla 13 

Incremento del impuesto a pagar - I 

   fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

3  

6  

4,3  

8,7  

4,3  

8,7  

4,3  

13,0  

 De acuerdo  60  87,0  87,0  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable declaración de renta anual.  

Fuente: Elaboración propia.  

  

Figura 13 

Incremento del impuesto a pagar - I 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 13: El 87.0% opinaron que están de acuerdo que el incremento 

del impuesto a pagar en la declaración de renta anual se debe a las adiciones 

efectuadas en micro y pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 2022.   

El 8.7% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo y por último el 4.3% de 

los encuestados respondieron que están en desacuerdo.  
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P14: Toda adición incrementa el pago del impuesto al no reunir los requisitos los 

gastos contabilizados.  

Tabla 14 

Incremento del impuesto a pagar - II 

   
fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

1  

12  

1,4  

17,4  

1,4  

17,4  

1,4  

18,8  

 De acuerdo  56  81,2  81,2  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable declaración de renta anual 

Fuente: Elaboración propia 

  

Figura 14  

Incremento del impuesto a pagar - I 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 14: El 81.2% opinaron que están de acuerdo que toda adición 

incrementa el pago del impuesto al no reunir los requisitos los gastos contabilizados.   

El 17.4% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo que toda adición 

incrementa el pago del impuesto al no reunir los requisitos los gastos contabilizados. 

Y por último el 1.4% de los encuestados respondieron que están en desacuerdo.  
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P15: El incremento del impuesto a pagar se suscita en las adiciones de manera 

extracontable en la renta anual.  

Tabla 15 

Incremento del impuesto a pagar - III 

   
fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

8  

10  

11,6  

14,5  

11,6  

14,5  

11,6  

26,1  

 De acuerdo  51  73,9  73,9  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable declaración de renta anual 

Fuente: Elaboración propia 

  

Figura 15  

Incremento del impuesto a pagar - III 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 15: El 73.9% opinaron que están de acuerdo que el incremento 

del impuesto a pagar se suscita en las adiciones de manera extracontable en la renta 

anual.   

El 14.5% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo que el incremento del 

impuesto a pagar se suscita en las adiciones de manera extracontable en la renta 

anual. Y por último el 11.6% de los encuestados respondieron que están en 

desacuerdo.  
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P16: La reducción de la utilidad se debe a los ajustes extra contables que se 

efectúan en la declaración jurada.  

Tabla 16 

Reducción de la utilidad neta - I 

   fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

5  

20  

7,2  

29,0  

7,2  

29,0  

7,2  

36,2  

 De acuerdo  44  63,8  63,8  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable declaración de renta anual 

Fuente: Elaboración propia 

  

Figura 16  

Reducción de la utilidad neta - I 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 16: El 63.8% opinaron que están de acuerdo que la reducción 

de la utilidad se debe a los ajustes extra contables que se efectúan en la declaración 

jurada.   

El 29.0% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo que la reducción de la 

utilidad se debe a los ajustes extra contables que se efectúan en la declaración 

jurada. Y por último el 7.2% de los encuestados respondieron que están en 

desacuerdo.  
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P17: Los ajustes en la utilidad neta por adiciones reducen y genera desembolso de 

mayor impuesto a la renta.  

Tabla 17 

Reducción de la utilidad neta - II 

   
fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

4  

3  

5,8  

4,3  

5,8  

4,3  

5,8  

10,1  

 De acuerdo  62  89,9  89,9  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable declaración de renta anual 

Fuente: Elaboración propia 

  

Figura 17 

Reducción de la utilidad neta - II 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 17: El 89.9% opinaron que están de acuerdo que los ajustes 

en la utilidad neta por adiciones reducen y genera desembolso de mayor impuesto 

a la renta.   

El 4.3% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo que los ajustes en la 

utilidad neta por adiciones reducen y genera desembolso de mayor impuesto a la 

renta. Y por último el 5.8% de los encuestados respondieron que están en 

desacuerdo.  



40 
 

P18: La reducción de la utilidad es frecuente cuando se trata de ajustes 

extracontables por adiciones tributarias.  

Tabla 18 

Reducción de la utilidad neta - III 

   
fi  F1  hi  H1  

Válidos  

En desacuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

3  

16  

4,3  

23,2  

4,3  

23,2  

4,3  

27,5  

 De acuerdo  50  72,5  72,5  100,0  

 Total  69  100,0  100,0 
 
  

Nota: Dimensión correspondiente a la variable declaración de renta anual 

Fuente: Elaboración propia 

  

Figura 18  

Reducción de la utilidad neta - III 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de tabla 18: El 72.5% opinaron que están de acuerdo que la reducción 

de la utilidad es frecuente cuando se trata de ajustes extracontables por adiciones 

tributarias.   

El 23.2% opinaron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo que la reducción de la 

utilidad es frecuente cuando se trata de ajustes extracontables por adiciones 

tributarias. Y por último el 4.3% de los encuestados respondieron que están en 

desacuerdo.  
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4.2. PRUEBA DE HIPÓTESIS   

HIPÓTESIS GENERAL 

Las adiciones tienen efectos en la declaración de renta anual en micro y pequeñas 

empresas (Mypes) en Yarinacocha 2022.  

Tabla de contingencia Adiciones * Declaración de Renta Anual  

   
Declaración de Renta Anual  

 

 

Total  
Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo  
De 

acuerdo  

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo  

Adiciones  

De acuerdo  

Recuento  

Frecuencia 

esperada  

% del total  

Recuento  

Frecuencia 

esperada  

10  
12  

18,2  

17,4%  

45 

38,8  

22  

3,8  22,0  

14,5%  31,9%  

2  47  

8,2  47,0  

% del total  2,9%  65,2%  68,1%  

Total  

Recuento  12  57  69  

Frecuencia 

esperada  

12,0  57,0  69,0  

% del total  17,4%  82,6%  100,0%  

  

Pruebas de chi-cuadrado  

 

  Valor  gl  
Sig. asintótica  

(bilateral)  

Sig. exacta  

(bilateral)  

Sig. exacta  

(unilateral)  
Chi-cuadrado de  

Pearson  

17,705a  1  ,000    

Corrección por 

continuidadb Razón 

de verosimilitudes  

Estadístico exacto de  

Fisher  

Asociación lineal por 

lineal  

N de casos válidos  

14,953  1  ,000  

,000  ,000  

16,903  1  ,000  

  

  

17,448  1  ,000  

69  
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HIPÓTESIS ESPECÍFICA I  

Las adiciones por compras de combustible sin consignar el número de placa del 

vehiculó tienen efectos en la utilidad neta de la declaración de renta anual en micro 

y pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 2022.  

Tabla de contingencia Adiciones por compras de combustible sin consignar el número de 

placa del vehiculó * Utilidad neta  

    Utilidad neta   
 

Total  

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo  

De 
acuerdo  

Adiciones por compras de 
combustible sin consignar 
el número de placa del 
vehiculó  

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo  

De acuerdo  

Recuento  8  18  26  

Frecuencia 
esperada  

4,5  21,5  26,0  

% del total  11,6%  26,1%  37,7%  

Recuento  4  39  43  

Frecuencia 
esperada  

7,5  35,5  43,0  

% del total  5,8%  56,5%  62,3%  

Total  

 Recuento  12  57  69  

Frecuencia 
esperada  

12,0  57,0  69,0  

% del total  17,4%  82,6%  100,0%  
 

Pruebas de chi-cuadrado 

  Valor  gl  Sig. asintótica  

(bilateral)  

Sig. exacta  

(bilateral)  

Sig. exacta  

(unilateral)  

Chi-cuadrado de  

Pearson Corrección 
por continuidadb 
Razón de 
verosimilitudes  
Estadístico exacto de  

Fisher  

Asociación lineal por 
lineal  
N de casos válidos  

5,197a  1  ,023  

,046  

 

3,810  

5,049  

1  

1  

,051  

,027  

,025  
 

 

5,122 
69  

1  ,024  
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HIPÓTESIS ESPECÍFICA II 

Las adiciones por pago de seguro de vehículo vendido tienen efectos en el 

incremento del impuesto a pagar mediante la declaración de renta anual en micro 

y pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 2022.  

Tabla de contingencia Adiciones por pago de seguro de vehículo vendido * Incremento del 

impuesto a pagar  

   
Incremento del impuesto a 

pagar  

 

 

Total  

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo  
De 

acuerdo  

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo  

Adiciones por pago de 

seguro de vehículo 

vendido  

De acuerdo  

Recuento  6  2  8  

Frecuencia 

esperada  

2,4  5,6  8,0  

% del total  8,7%  2,9%  11,6%  

Recuento  15  46  61  

Frecuencia 

esperada  

18,6  42,4  61,0  

% del total  21,7%  66,7%  88,4%  

Total  

Recuento  21  48  69  

Frecuencia 

esperada  

21,0  48,0  69,0  

% del total  30,4%  69,6%  100,0%  

  

Pruebas de chi-cuadrado  

 

  Valor  gl  
Sig. asintótica  

(bilateral)  

Sig. exacta  

(bilateral)  

Sig. exacta  

(unilateral)  

Chi-cuadrado de Pearson  8,489a  
1  

1  

1  

1  

,004  
  

Corrección por continuidadb  

Razón de verosimilitudes  

Estadístico exacto de  

Fisher  

6,275  

7,754  

,012  

,005  

  

  

 ,008  ,008  

 

Asociación lineal por  8,366  ,004  
 

lineal  

N de casos válidos  69  
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HIPÓTESIS ESPECÍFICA III 

Las adiciones por gastos ajenos al giro del negocio tienen efectos en la reducción 

de la utilidad neta en la declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas 

(Mypes) en Yarinacocha 2022.  

Tabla de contingencia Adiciones por gastos ajenos al giro del negocio * Reducción de la 

utilidad neta  

    

Reducción de la utilidad neta  

 

 

 

Total  
Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo  
De 

acuerdo  

Adiciones por gastos 

ajenos al giro del 

negocio  

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo  

De acuerdo  

Recuento  

Frecuencia 

esperada  

12  23  35  
7,6  27,4  35,0  

% del total  17,4%  33,3%  50,7%  

Recuento  3  31  34  

Frecuencia 

esperada  

7,4  26,6  34,0  

% del total  

Recuento  

4,3%  44,9%  49,3%  

Total  

 15  54  69  

Frecuencia 

esperada  

15,0  54,0  69,0  

% del total  21,7%  78,3%  100,0%  

  

Pruebas de chi-cuadrado  

 

  Valor  gl  Sig. asintótica  

(bilateral)  

Sig. exacta  

(bilateral)  

Sig. exacta  

(unilateral)  

Chi-cuadrado de  

Pearson  

6,572a  1  ,010  

,018  ,010  

Corrección por 

continuidadb Razón 

de verosimilitudes  

5,161  

6,957  

1  ,023  

1  ,008  

1  

,011  

Estadístico exacto de  

Fisher  

Asociación lineal por 

lineal  

N de casos válidos  

6,477  

69  
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4.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

De los resultados del trabajo de campo y la prueba de hipótesis se infiere 

que las adiciones tienen efectos en la declaración de renta anual en micro y 

pequeñas empresas (mypes) en Yarinacocha 2022, tal como se demuestra en 

los gráficos 1, 4 y 7.  

En ese sentido las adiciones por compras de combustible sin consignar el 

número de placa del vehiculó tienen efectos en la utilidad neta de la declaración de 

renta anual en micro y pequeñas empresas (mypes) en Yarinacocha 2022.  

En ese aspecto al referirse sobre las adiciones tributarias Aguilar Rodriguez 

& Sanchez Paucas (2019), “Existe una influencia de las adiciones tributarias con 

respecto en la distribución legal de la renta, ya que al existir más adiciones tributarias 

la distribución legal de la renta es mayor”.  

Las adiciones por pago de seguro de vehículo vendido tienen efectos en el 

incremento del impuesto a pagar mediante la declaración de renta anual en micro y 

pequeñas empresas (mypes) en Yarinacocha 2022.  

Por otro lado, respecto a la renta neta Según Albacerrín & Caviedes 

(2020), “El impuesto a la renta es un tributo que se determina anualmente, 

gravando las rentas que provengan del trabajo y de la explotación de un capital, 

ya sea un bien mueble o inmueble. Dependiendo del tipo de renta y de cuánto 

sea esa renta se le aplican unas tarifas y se grava el impuesto vía retenciones 

de lo realizado directamente por el contribuyente” (p.39).  

Las adiciones por gastos ajenos al giro del negocio tienen efectos en la 

reducción de la utilidad neta en la declaración de renta anual en micro y pequeñas 

empresas (mypes) en Yarinacocha 2022.  
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CONCLUSIONES 

 

 Se concluye que las adiciones tienen efectos en la declaración de renta anual en micro 

y pequeñas empresas (mypes) en Yarinacocha 2022.  

 

 Se concluye que las adiciones por compras de combustible sin consignar el número 

de placa del vehiculó tienen efectos en la utilidad neta de la declaración de renta anual 

en micro y pequeñas empresas (mypes) en Yarinacocha 2022.  

 

 Se concluye que las adiciones por pago de seguro de vehículo vendido tienen efectos 

en el incremento del impuesto a pagar mediante la declaración de renta anual en 

micro y pequeñas empresas (mypes) en Yarinacocha 2022.  

 

 Se concluye que las adiciones por gastos ajenos al giro del negocio tienen efectos en 

la reducción de la utilidad neta en la declaración de renta anual en micro y pequeñas 

empresas (mypes) en Yarinacocha 2022.  
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SUGERENCIAS  

 Resulta necesario que los representantes de empresas deben tener en cuenta que 

las adiciones tienen efectos en la declaración de renta anual en micro y pequeñas 

empresas (mypes) en Yarinacocha 2022.  

 

 Resulta necesario que los representantes de empresas deben tener en cuenta que 

las adiciones por compras de combustible sin consignar el número de placa del 

vehiculó tienen efectos en la utilidad neta de la declaración de renta anual en micro 

y pequeñas empresas (mypes) en Yarinacocha 2022.  

 

 Resulta necesario que los representantes de empresas deben tener en cuenta que 

las adiciones por pago de seguro de vehículo vendido tienen efectos en el incremento 

del impuesto a pagar mediante la declaración de renta anual en micro y pequeñas 

empresas (mypes) en Yarinacocha 2022.  

 

 Resulta necesario que los representantes de empresas deben tener en cuenta que 

las adiciones por gastos ajenos al giro del negocio tienen efectos en la reducción de 

la utilidad neta en la declaración de renta anual en micro y pequeñas empresas 

(mypes) en Yarinacocha 2022.  
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Anexo Nº 01: Matriz de consistencia lógica 

TÍTULO: LAS ADICIONES Y LOS EFECTOS EN LA DECLARACIÓN DE RENTA ANUAL EN MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS (MYPES) EN YARINACOCHA 2022  

PROBLEMA  OBJETIVOS  HIPOTESIS  
OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

VARIABLES  DIMENSIONES  INSTRUMENTOS  METODOLOGÍA  

PROBLEMA GENERAL 
¿Cómo las adiciones tienen 
efectos en la declaración de 
renta anual en micro y pequeñas 
empresas (Mypes) en 
Yarinacocha 2022?  

  

PROBLEMAS ESPECÍFICOS  

¿Cómo las adiciones por compras 
de combustible sin consignar el 
número de placa del vehiculó 
tienen efectos en la utilidad neta 
de la declaración de renta anual 
en micro y pequeñas empresas 
(Mypes) en Yarinacocha 2022?  

¿Cómo las adiciones por pago de 
seguro de vehículo vendido 
tienen efectos en el incremento 
del impuesto a pagar mediante la 
declaración de renta anual en 
micro y pequeñas empresas 

(Mypes) en Yarinacocha 2022?  
¿Cómo las adiciones por gastos 
ajenos al giro del negocio tienen 
efectos en la reducción de la 
utilidad neta en la declaración de 
renta anual en micro y pequeñas 
empresas (Mypes) en  

Yarinacocha 2022?  

OBJETIVO GENERAL Analizar 
las adiciones y los efectos en la 
declaración de renta anual en 
micro y pequeñas empresas 
(Mypes) en Yarinacocha 2022.  

  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
Establecer en qué medida las 
adiciones por compras de 
combustible sin consignar el 
número de placa del vehiculó 
tienen efectos en la utilidad neta de 
la declaración de renta anual en 
micro y pequeñas empresas 
(Mypes) en  

Yarinacocha 2022.  
Analizar en qué medida las 
adiciones por pago de seguro de 
vehículo vendido tienen efectos en 
el incremento del impuesto a pagar 
mediante la declaración de renta 
anual en micro y pequeñas 
empresas (Mypes) en Yarinacocha 

2022. Analizar en qué medida las 
adiciones por gastos ajenos al giro 
del negocio tienen efectos en la 
reducción de la utilidad neta en la 
declaración de renta anual en 
micro y pequeñas empresas 
(Mypes) en  

Yarinacocha 2022.  
  

HIPOTESIS GENERAL Las 
adiciones tienen efectos en la 
declaración de renta anual en 
micro y pequeñas empresas 
(Mypes) en  

Yarinacocha 2022.  
  

HIPOTESIS ESPECÍFICOS Las 
adiciones por compras de 
combustible sin consignar el 
número de placa del vehiculó 
tienen efectos en la utilidad neta 
de la declaración de renta anual 
en micro y pequeñas empresas 
(Mypes) en Yarinacocha 2022.  
  
Las adiciones por pago de seguro 
de vehículo vendido tienen 
efectos en el incremento del 
impuesto a pagar mediante la 
declaración de renta anual en 
micro y pequeñas empresas 
(Mypes) en Yarinacocha  

2022.  
  
Las adiciones por gastos ajenos 
al giro del negocio tienen efectos 
en la reducción de la utilidad neta 
en la declaración de renta anual 
en micro y pequeñas empresas 
(Mypes) en Yarinacocha  

2022.  

  
Independiente  

  
Adiciones  

(Escala de medición 

mixta)  

Adiciones por compras 
de combustible sin 
consignar el número 
de placa del vehiculó.  

  
Adiciones por pago de 
seguro de  

vehículo vendido    
  
Adiciones por gastos 

ajenos al giro del 

negocio.  

Cuestionario de 

pruebas objetiva y 

de desarrollo  

*Población (N): 84  

*Muestra    (n): 70  
  

*Tipo de Investigación 
Descriptivo   

  

*Diseño  de  

Investigación:   No 
experimental  

 

  

Técnicas:  

Observación  

Análisis documental 
Instrumentos:  
Cuestionario.  
  

 FCEAyC  de la UNU.  

Dependiente  

Declaración Renta  

Anual  

(Escala de medición 

mixta)  

Utilidad neta  

  
Incremento  del  

impuesto a pagar  

  
Reducción  de  la  

utilidad neta  

Cuestionario de 

prueba objetiva  

Interviniente  

Campo Verde 2022  
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Anexo 02: Instrumentos 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRATIVAS 

Y CONTABLES  

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABLIDAD 

Instrucciones: Marcar con un aspa (X) las que considere correctas.  

  

Dónde: De acuerdo =1, Ni de acuerdo ni en desacuerdo = 2, En desacuerdo = 3  

N°  Ítems  1  2  3  

Dimensión: Adiciones por compras de combustible sin 

consignar el número de placa del vehiculó.  

      

1  Las adiciones por compras de combustible sin consignar 

el número de placa del vehiculó tienen efectos en la 

utilidad neta de la declaración de renta anual.  

      

2  Los gastos por combustible sin contar en activos con 

vehículos tiene efectos en la utilidad neta por las 

adiciones realizadas  

      

3  Los gastos por combustible sin contar con maquinarias en 

el activo generan adiciones en la utilidad neta.  

      

Dimensión: Adiciones por pago de seguro de vehículo 

vendido    

      

4  Las adiciones por pago de seguro de vehículo vendido 

tienen efectos en el incremento del impuesto a pagar 

mediante la declaración de renta anual.  

      

5  Los gastos por seguros por vehículos enajenados antes 

de vencimiento generan adiciones en la declaración 

jurada  

      

6  Los gastos por seguros de otro ejercicio generan 

adiciones en la declaración jurada  

      

Dimensión: Adiciones por gastos ajenos al giro del 

negocio  

      

7  Las adiciones por gastos ajenos al giro del negocio tienen 

efectos en la reducción de la utilidad neta en la 

declaración de renta anual.  
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8  Los gastos registrados por mantenimiento de vehículos 

que no figuran como activo generan una adición en la 

renta anual.  

      

9  Los gastos por donaciones a entidades que no están 

inscritas como entidad perceptora de donación generan 

adiciones en la renta neta.  

      

Dimensión: Utilidad neta        

10  La utilidad neta de la declaración de renta anual es 

modificada por adiciones por gastos que no cumplen los 

requisitos en micro y pequeñas empresas.  

      

11  La modificación de la utilidad neta se debe a las 

adiciones por gastos que no están en función a la 

causalidad.  

      

12  Los gastos deben estar en función a la causalidad del 

gasto de lo contrario se efectúan las adiciones tributarias.  

      

Dimensión: Incremento del impuesto a pagar        

13  El incremento del impuesto a pagar en la declaración de 

renta anual se debe a las adiciones efectuadas en micro 

y pequeñas empresas (Mypes) en Yarinacocha 2022  

      

14  Toda adición incrementa el pago del impuesto al no reunir 

los requisitos los gastos contabilizados.  

      

15  El incremento del impuesto a pagar se suscita en las 

adiciones de manera extracontable en la renta anual.  

      

Dimensión: Reducción de la utilidad neta        

16  La reducción de la utilidad se debe a los ajustes extra 

contables que se efectúan en la declaración jurada.  
      

17  Los ajustes en la utilidad neta por adiciones reduce y 

genera desembolso de mayor impuesto a la renta.  

      

18  La reducción de la utilidad son frecuentes cuando se trata 

de ajustes extracontables por adiciones tributarias.  

      

  

  

  


